RESPETO Y LIBERTAD

25 de noviembre día Internacional contra la violencia sobre las mujeres

Comisión 8 de Marzo

  A las españolas de hoy nos ha costado muchos años ser consideradas por la ley sujetos de pleno derecho. Acceder a la educación y a un puesto de trabajo en condiciones de igualdad con los hombres también ha sido, y sigue siendo, difícil para nosotras. Pero la realidad cotidiana de las mujeres maltratadas  y asesinadas ( 72 en el pasado año, 45 éste) pone de manifiesto que todavía nos costará muchos años más conseguir que las relaciones entre hombres y mujeres se basen en el respeto escrupuloso a la vida y a la libertad de toda la ciudadanía, y no sólo de los varones.

 A lo largo de la historia, los hombres han monopolizado la mayoría de los poderes sociales, marginando a las mujeres al ámbito de lo privado y considerándolas como eternas menores de edad, necesitadas de dirección y de control. Sólo en los últimos 30 años hemos ido accediendo, a fuerza de mucha lucha y mucho esfuerzo, al espacio público de los iguales, para que nuestra voz, aunque todavía con interferencias, sea escuchada y respetada.

  Ante los casos de violencia contra las mujeres cualquiera debería  percibir que la sociedad en su conjunto rechaza categóricamente este terrorismo machista de igual manera que se cierran filas para condenar el terrorismo político. La ley contra la violencia de género aprobada el pasado año en el Parlamento Español pretende poner en el centro del espacio público un fenómeno que debería escandalizar a cualquier persona con una sensibilidad moral y política mínimamente razonable. Por eso creemos necesario pedir  al Gobierno Regional  y a los Ayuntamientos que se impliquen en campañas de información para prevenir los casos de violencia contra las mujeres para que aprendan a reconocerlos.  Queremos  mostrar especialmente nuestra preocupación ante la posibilidad de que muchas  inmigrantes no estén denunciando a sus agresores por miedo a ser expulsadas, pese a estar protegidas por la Ley. Muchas de estas mujeres no conocen sus derechos . ¿Se están realizando programas de intervención específicos  para que informar y prevenir la violencia de género que se da en este colectivo?
     En esta Comunidad Autónoma  la media  de denuncias por violencia de género  y de mujeres muertas supera a la media nacional. De más de cuarenta mujeres muertas este año, 17 mujeres fallecidas eran extranjeras, dos de las cuales vivían en nuestra Región. En el 2004, murieron 72 mujeres por violencia de género, 17 de ellas eran extranjeras. En  Murcia fueron 4 las mujeres asesinadas, 3 de ellas extranjeras.

  Del porcentaje de denuncias  habidas este año a nivel nacional,  un 27,3% son de extranjeras, en la Región representan un 35%, por ello se presenta como una exigencia ineludible mayor  información, concienciación y medidas preventivas.

   Sabemos que el Gobierno Central ha transferido este año al Gobierno Regional 345.358,67 euros para combatir este tipo de violencia , también ha llegado a la región una  importante partida del fondo de acogida de inmigrantes que asciende a 7,5 millones de euros, con un apartado específico para frenar la violencia de género contra las  mujeres inmigrantes. Sin embargo, aquí todavía no se  ha puesto en marcha ningún programa para prevenir la violencia sobre este colectivo que supone el 35% de las mujeres maltratadas en la Región.

 Creemos que es necesaria la coordinación de todas las administraciones públicas (estatales, regionales, locales) para una puesta en marcha real del Plan Integral contra la violencia de género, tal como establece la Ley en su artículo 32. Pero frente a esta necesaria coordinación lo que nos encontramos es una  descoordinación total tanto más grave cuanto que se produce incluso entre  departamentos como la Dirección General de Inmigración y el Instituto de la Mujer, que no recoge a ese organismo en su Plan contra la violencia de género.

 Por otra parte debemos preguntarnos si los recursos judiciales que se han puesto en marcha son suficientes, si se está interviniendo en la formación del profesorado en los centros de enseñanza para evitar la violencia en general y la violencia de género en particular, si hay publicidad institucional suficiente para sensibilizar al conjunto de la sociedad sobre este problema, si  se denuncia con contundencia y claridad la publicidad sexista, si  se está interviniendo en la violencia que genera el ejercicio de la prostitución, si se pondrá en marcha un fondo para paliar los efectos violentos que generan  las pensiones impagadas…  Todas estas preguntas necesitan una respuesta clara. Por ello reclamamos a la Administración del Estado y a la Administración Regional que  se realice una estimación del impacto de la aplicación de esta Ley 
  Ahora bien, hemos de  ser conscientes de  que no sólo es necesario que la ley se aplique en todos los ámbitos, también es preciso que  cambien las mentalidades y las conductas. Por eso pedimos  la participación y el compromiso de toda la comunidad para acabar con este horror.
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